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ACTUACIONES N°: 4561/22
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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: ABRAHAM EDUARDO ARIEL c/ RUIZ AUTOMOTORES S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 4561/22

San Miguel de Tucumán, 07 de noviembre de 2022.

1- Previo a control de legajo, notifíquese a la Sra. Mediadora a fin de aclarar lo manifestado en la cláusula de
honorarios del convenio de mediación celebrado entre las partes. 2- De igual manera, adjunte la Sra. Mediadora
el convenio de mediación ordenado correctamente. 3- Asimismo, adjunte el requerido poder con firma digital.
MAFM

       

Fecha Impresión
16/06/2026 - 22:43:40



Actuación firmada en fecha 07/11/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


